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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM-029796/2022 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN/ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha 

acordado en la sesión del día 24 de noviembe de 2022, solicitar a la empresa que a continuación se 

relaciona que proceda a la subsanación/aclaración de los siguientes defectos u omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para 

la adjudicación del contrato titulado “Suministro de sistemas de proyección interactiva en 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”. 

 

NUNSYS, S.A  

En la documentación presentada se observan los siguientes defectos u omisiones, debiendo 

Subsanarlos/aclararlos de la siguiente forma: 

- 1. Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

En relación a la solvencia técnica o profesional, según informe aportado por la Jefa de Área de la 

Subdirección General de Centros y Programas, se observa lo siguiente: 

  

 Sistema de proyección sensorial autónomo portátil que se proyecta sobre una mesa o sobre 

el suelo: El producto se instala en el techo, por tanto, no es portátil y NO CUMPLE. 

 Regulable en altura Va anclado al techo, por tanto, no es regulable en altura. NO CUMPLE: 

Pone lo siguiente “El tamaño de la imagen mostrada depende de la altura a la que esté 

montado el dispositivo. Lo más alto el suelo onEVO, mayor será la imagen proyectada. Se 

pueden lograr condiciones de trabajo óptimas instalando el dispositivo a alturas entre 2,0 m y 

4,5 m. Los tamaños de imagen de ejemplo se dan en la Sección 6 "Especificaciones técnicas".  

 Peso aproximado: 28 kg. 8,3 kg: Hay mucha diferencia. NO CUMPLE. 

 Paquete con un mínimo de 300 aplicaciones con actividades sensoriales diferentes (en 

castellano): No indica cuantas aplicaciones contiene. Solicitar aclaración. 

 Manuales de instrucciones para cada actividad, en castellano. No indica si trae estos 

manuales: Por la guía del usuario presentada parece que está en inglés, con aclaraciones en 

español. Solicitar aclaración.  

 Funda protectora del proyector: No indica si la trae. Solicitar aclaración. 

 Licencia para software de creación y edición de contenidos, que permite editar/personalizar 

las aplicaciones desde el propio proyector sin aparatos externos: No indica si la trae. Solicitar 

aclaración 

 Apoyo y acompañamiento sobre el adecuado uso del proyector y cómo crear y editar 

aplicaciones (8 horas en cada centro): No lo indica. Solicitar aclaración.  

 Acceso a biblioteca de videos tutoriales: No lo indica. Solicitar aclaración.  
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Por lo expuesto, tras el análisis de la documentación técnica presentada por la empresa NUSYS del 

proyector Onevo Floor, se comprueba que no cumple las especificaciones del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, por lo que deberá aportar un nuevo producto que se ajuste a estas 

especificaciones con toda la información necesaria. 

- 2. Acreditación de la solvencia económica y financiera 

 
El volumen de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 

Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en este Registro y en caso contrario, por las 

depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito.  

 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. 

 

Se estimará acreditada cuando el volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario sea igual o superior al siguiente importe. 

 

Lote único: 141.408 euros. 

 

Se han presentado cuentas anuales de los años 2020 y 2021, pero no el justificante de haber sido 

depositadas en el Registro Mercantil.  

 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 1 de diciembre 

de 2022 para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. Entonces 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Estela Vázquez Lacunza 
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